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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General de Archivos. 

 

2. Tema de la Iniciativa. 
Gobernación  

 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lilia Villafuerte Zavala y Verónica Beatriz Juárez Piña 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
4 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
6 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. 
Gobernación y Población. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que exista un representante de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, en el 

Consejo Nacional; así como precisar que la información que tenga por objeto el tratamiento de los datos con fines históricos, 

estadísticos o científicos, no sea reservada. Precisar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales realice las reservas a documentos históricos que contengan datos personales sensibles. 

 

No. Expediente: 0569-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, Fracción XXIX-T. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 35. 

   

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de 

elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ARCHIVOS 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a VII. .... 

VIII. Archivo histórico: Al integrado por documentos de 

conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, 

regional o local de carácter público; 

IX. a LX. ... 

 

Artículo 35. Los sujetos obligados podrán coordinarse para 

establecer archivos históricos comunes con la denominación de 

regionales, en los términos que establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

El convenio o instrumento que dé origen a la coordinación referida 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

General de Archivos 

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 4, 35, 

36 y 38 de la Ley General de Archivos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a VII. .... 

VIII. Archivo Histórico: al integrado por documentos de 

conservación permanente, de relevancia para la memoria 

nacional, regional o local de carácter público y sin vigencia 

administrativa o penal ; 

IX. a LX. ... 

Artículo 35. El Consejo Nacional es el órgano de coordinación 

del Sistema Nacional, que estará integrado por: 

I. a XIII. ... 
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en el párrafo anterior, deberá identificar con claridad a los 

responsables de la administración de los archivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 36. Los documentos contenidos en los archivos históricos 

son fuentes de acceso público. Una vez que haya concluido la 

vigencia documental y autorizada la transferencia secundaria a un 

archivo histórico, éstos no podrán ser clasificados como reservados 

o confidenciales, de conformidad con lo establecido en el Capítulo I 

del Título Tercero de esta Ley. Asimismo, deberá considerarse que 

de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a 

la información pública, no podrá clasificarse como reservada 

aquella información que esté relacionada con violaciones graves a 

derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

 

Los documentos que contengan datos personales sensibles, de 

acuerdo con la normatividad en la materia, respecto de los cuales se 

haya determinado su conservación permanente por tener valor 

histórico, conservarán tal carácter, en el archivo de concentración, 

XIV. Un representante de la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior. 

...  

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 36. Los documentos contenidos en los archivos 

históricos son fuentes de acceso público. Una vez que haya 

concluido la vigencia documental y autorizada la transferencia 

secundaria a un archivo histórico, éstos no podrán ser 

clasificados como reservados o confidenciales, de conformidad 

con lo establecido en el Capítulo I del Título Tercero de esta 

Ley. Asimismo, deberá considerarse que, de acuerdo con la 

legislación en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, no podrá clasificarse como reservada 

aquella información que esté relacionada con violaciones 

graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad o 

tenga por objeto el tratamiento de los datos con fines 

históricos, estadísticos o científicos. 
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por un plazo de 70 años, a partir de la fecha de creación del 

documento, y serán de acceso restringido durante dicho plazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 38. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales o, en su caso, los 

organismos garantes de las entidades federativas, de acuerdo con la 

legislación en materia de transparencia y acceso a la información 

pública, determinarán el procedimiento para permitir el acceso a la 

información de un documento con valores históricos, que no haya 

sido transferido a un archivo histórico y que contenga datos 

personales sensibles, de manera excepcional en los siguientes casos: 

 

I. Se solicite para una investigación o estudio que se considere 

relevante para el país, siempre que el mismo no se pueda realizar sin 

acceso a la información confidencial y el investigador o la persona 

que realice el estudio quede obligado por escrito a no divulgar la 

información obtenida del archivo con datos personales sensibles; 

 

II. El interés público en el acceso sea mayor a cualquier 

invasión a la privacidad que pueda resultar de dicho acceso; 

 

 

Únicamente cuando los archivos privados 

resguarden documentos que contengan datos personales 

sensibles, de acuerdo con la normatividad en la materia, 

respecto de los cuales se haya determinado su conservación 

permanente por tener valor histórico, conservarán tal carácter, 

en el archivo de concentración, por un plazo de 50 años, a 

partir de la fecha de creación del documento, y serán de acceso 

restringido durante dicho plazo. 

Artículo 38. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales o, en su caso, 

los organismos garantes de las entidades federativas, de 

acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, determinarán el procedimiento 

para fijar la reserva de los documentos históricos que 

contengan datos personales sensibles, de manera 

excepcional. 

 



  

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III. El acceso a dicha información beneficie de manera 

contundente al titular de la información confidencial, y 

 

IV. Sea solicitada por un familiar directo del titular de la 

información o un biógrafo autorizado por él mismo. 

 

Los particulares podrán impugnar las determinaciones o 

resoluciones de los organismos garantes a que se refiere el presente 

artículo, ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

 Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Archivo General de la Nación dispondrá de 90 

días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para 

emitir el reglamento que regirá la catalogación, traslado y 

resguardo de los archivos históricos. 

Tercero. La Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior dispondrá de 30 días a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto para nombrar 

a su representante ante el Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Archivos. 

 

 


